
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

QUIMBAYA, QUINDÍO 
 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE              PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1 
EJECUTADA         CARMEN ELENA DUEÑAS HERRERA   
PROVIDENCIA   RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA    
RADICADO   63-594-4089-002-2021-00034-00 

 
En atención a la aceptación realizada por el abogado JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ, 
respecto al poder conferido por el PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1 en la cesión 
del crédito efectuada por REFINANCIA S.A.S; se reconoce personería jurídica al 
profesional del derecho mencionado, para representar los intereses del  PATRIMONIO 
AUTONOMO FC REF NPL 1. 
 

 


